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Medellín,  veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinti trés  (2023).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por la parte demandante, f rente al auto profer ido 

por el  Juzgado Quinto Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 28 de junio de 

2023, mediante el cual se denegó el mandamiento de pago.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

La señora Luz Dary López Muri l lo  actuando mediante apoderada judicial ,  

formuló demanda ejecut iva en contra de Inversiones y Construcciones Mas 

S.A.S. con las siguientes pretensiones:  

 

“PRIMERO: Librar mandamiento ejecut ivo a favor de mi representada y 
contra la demandada, para que esta de cumpliendo a una o b l igac ión de 
hacer,  consistente  en elevar la  Escr i tura  Públ ica del  inmueble  objeto 
del cont rato conforme a la c láusula Quinta del mismo.  
 
SEGUNDO: ORDENAR A Invers iones Y Construcciones Mas S.A.S.  
(Proyecto Mas Bicentenario),  representada legalmente por l a señora 
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Francis  Aspri l la Boni l la,  autor ice o  permita  la real ización de l ava lúo por 
parte de la ent idad bancaria.   
 
Como pretensión secundaria:   
 
TERCERO: Ordenar al  extremo demandado devolver las sumas 
entregadas por mi mandante por el  va lor  de CIENTO CUA RENTA Y 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
($144.834.000,00) M/C; más los correspondientes in tereses que 
hubiere lugar.   
 
CUARTO: Ordenar al  extremo demandado pagar a mi mandante e l  10% 
del total  de l d inero como c lausula penal.   
 
QUINTO: En todos los casos, condenar en costas y agencias en 
derecho”  

 

Como sustento narra que la empresa demandada se obl igó a favor de la 

demandante a enajenar el  bien inmueble desarrol lado por medio del proyecto 

Más Bicentenario, ubicado en el Edi f icio M ás Bicentenario, ident i f icado con 

la matricula inmobil iaria No 001-9251 de la ciudad de Medel l ín;  que el  

proyecto lo const i tuyen un total de 10 unidades de vivienda, 20 aparta 

of icinas, 10 parqueaderos de carros y 5 de motos; que el negocio se 

formalizó mediante una promesa de compraventa suscri ta el  7 de jul io de 

2022, donde en el  valor del contrato se est ipuló  la suma de $329.637.300, 

que se pagaría según un plan de pagos establecido por la constructora,  así :  

( i ) separación del  bien inmueble $100.732.000, con pagos a real izarse el 28 

de enero de 2022 $10.000.000; el  8 de marzo de 2022 $21.400.000; el  9 de 

marzo de 2022 $5.000.000; el  11 de marzo de 2022 $4.670.000; el  11 de 

marzo de 2022 $10.000.000; el  13 de marzo de 2022 $15.144.000; el  29 de 

abri l  de 2022 $6.500.000;  el  18 de mayo de 2022 $4.000.000; el  19 de mayo 

de 2022 $18.000.000; el  18 de mayo de 2022 $4.000.000; el  19 de mayo de 

2022 $18.000.000 y el  2 de junio de 2022 $6.020.000,  plan de pagos éste 

que fue pagado por la señora Luz Day López, con algunos descuentos 

real izados por la constructora según información de la asesora de ésta ;  que 

la demandante canceló a la demandada los desembolsos iniciales en 

diferentes fechas y con diferentes valores, precisando que “ la accionante 

indica que la asesora comercial  de la parte demandada incurrió en un error 

según el la digi tal  en el que se le informo  (sic) o not i f ico (s ic) dos pagos o 

consignaciones repetidas ” ,  por lo cual la demandante anal izó las 
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consignaciones real izadas para conocer con exact i tud cuánto era el valor del  

dinero entregado, descubriendo que efect ivamente habían saldos a su favor 

los cuales reconoce no haber consignado ; que la demandante intentó  de 

manera reiterat iva l legar a un acuerdo con la asesora Rosa Yadira Sarria 

Romero para subsanar el error cometido por  ésta,  pero dicha asesora intenta 

recargar la responsabi l idad del error sobre la promitente compradora y por 

el lo se entorpece la comunicación entre ambas; que en la promesa de 

compraventa las partes acordaron  que a la f i rma de escri tura  se entregarían 

los restantes $206.903.300, esto es, que formalizada la escri tura p úbl ica se 

entregaría lo correspondiente al excedente adeudado; que de conformidad 

con la promesa de compraventa la escri tura se f i rmaría en el mes de 

diciembre del año 2022 en la Notaría Quince del Círculo de Medel l ín, una 

vez la promitente  compradora hubiera cumplido las cuotas establecidas en el  

contrato de promesa de compraventa referentes a la separación del mismo y 

previa not i f icación escri ta por la constructora de que ya se hubi ese 

terminada la construcción de los apartamentos; que la demandante cumplió 

con todas sus obl igaciones contractuales;  que a la fecha de presentación de 

la demanda la parte demandada no ha culminado la construcción de los 

apartamentos y tampoco ha permit ido que la ent idad bancaria real ice el 

avaluó del bien inmueble como últ imo requisi to para emit ir la carta de 

aprobación del banco y poder desembolsar los recursos adeudados; que las 

partes pactaron un plazo adicional de  60 días después de terminado el 

proyecto a f in de cubri r eventuales imprevistos “ término que no se ha tenido 

en cuenta, pues, a ciencias ciertas se desconoce la fecha de terminación del  

proyecto, pero si  se evidencia la mala fe de la constructora en cabeza de la 

señora Francis Aspri l la Boni l l a representante legal de inversiones y 

Construcciones Mas S.A.S, y algunos de sus empleados, debido a que al 

correo de la promitente vendedora se envía un documento el cual hace 

referencia a una resci l iación de promesa de compraventa sin f i rmas, sin 

not i f icaciones ni concertaciones con la señora LUZ DARY LOPEZ alegando 

supuestos incumplimientos ” ,  lo que le ha generado angust ia a la demandante 

al punto de tener que acudir al  médico de forma reiterada; que la promesa de 

compraventa const i tuye un t í tulo ejecu t ivo claro, expreso y exigible; que en 

el contrato aludido se pactó una clausula penal equivalente al  10% del total  
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de las sumas consignadas hasta el momento del incumplimient o; que la 

demandada no ha cumplido con su obl igación de permit i r que la en t idad 

bancaria real ice el avalúo y los t rámites necesarios  para la aprobación del 

crédito,  tampoco ha not i f icado una fecha para suscribi r  la respect iva 

escri tura públ ica de compraventa, ni  ha cumplido con la culminación de la 

construcción referida, de modo que al  exist i r una promesa de compraventa 

legal izada se deriva la existencia de una obl igación actual,  expresa, clara y 

exigible; que es evidente la buena fe de la demandante por que hasta la 

fecha de presentación ha consignado en las cuentas de la demandada el  

valor de $144.834.000,00 ( pd f  02DemandaEjecut iva /carpeta  pr imera  ins tanc ia) .  

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Quinto Civi l  del Circuito de 

Medel l ín ,  Despacho que resolvió mediante proveído del  28 de junio de 2023 

denegar el mandamiento de pago  argumentando que el examen del  

documento base de recaudo no cont iene los requisi tos establecidos en la 

ley, “pues en real idad no hay una claridad en el documento para exigi r el  

cumplimiento pretendido por la vía ejecut iva; pues si  bien es cierto que en la  

cláusula sépt ima del  documento base de recaudo se est ipulo (sic) que el  

otorgamiento de la escr i tura públ ica mediante el cual se t ransf iere el derecho 

de dominio y la posesión del  predio sería en el  mes de dic iembre del 2022;  

también lo es, que dicho cump l imiento se encontraba condicionada “siempre 

y cuando se haya cumplido por la PROMITENTE COMPRADOR con la 

entrega de los recursos a los cuales se obl iga en vi rtud del  presente contrato 

y una vez se haya terminado el PROYECTO”  y como lo af i rma la misma 

demandante no ha cancelado la total idad del crédito como tampoco la obra 

se encuentra culminada ( pd f  06  2023 -00217Au toNiegaMandamien toE jecut ivo /carpeta  

pr imera  ins tanc ia) .  

 

Frente a la referenciada decisión,  la apoderada de la parte demandante 

interpuso los recursos de reposición y apelaci ón subsidiaria.  Mediante auto 

de 18 de jul io de 2023, el  juzgado de pr imer grado resolvió el recurso de 

reposición manteniendo incólume su decisión inicial ,  procediendo entonces a 

conceder el  recurso de alzada ante este T ribunal  (pd f  11  2023 -

0217AutoNorepone /carpeta  pr imera  ins tanc ia ) .   
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I I .  LA IMPUGNACIÓN.  

 

El extremo act ivo de la l i t is  recurrió la decisión que negó el mandamiento de 

pago, argumentando que el Despacho de primera instancia l legó a una 

conclusión errada, porque no tuvo en cuenta el  inciso f inal de la cláusula 

quinta del contrato de promesa de compraventa  que dice: “CONTRA 

ENTREGA, a la f i rma de la escri tura, los restantes $ 206.903.300”, es deci r 

que en el momento de f i rmar la escri tura públ ica, mi representada pagara el  

valor restante ”;  además la f rase “siempre y cuando se haya cumplido por la 

PROMITENTE COMPRADOR con la entrega de los recursos a los cuales se 

obl iga en vi rtud del  presente contrato y una vez se haya terminado el  

PROYECTO”  hace referencia a que ya f i rmada la escri tura,  se entrega al  

comprador una vez haya cancelado la total idad de los dinero s, pero “se 

entiende de esa cláusula QUINTA Y SEPTIMA, que la escri tura se f i rma con 

el pago de la primera cuota inicial  como separación del inmueble,  

compromiso con el cual mi mandante cumplió antes de la fecha establecida y 

sumado a el lo ha seguido real izando pagos” ,  por ende lo pretendido es que 

la parte demandada cumpla con su parte, pues la demandante no t iene 

inconveniente en entregar el  dinero restante en  el momento que le den 

cumplimiento; que la expresión “y una vez se haya terminado el PROYECTO” 

las partes como bien lo dice a renglón seguido, pactaron un plazo de 60 días 

para cubri r imprevistos,  imprevistos como mora en la entrega, en la 

terminación del  proyecto o en los pagos y es evidente que ese término se ha 

cumplido y la parte de mandada no ha sol ici tado a mi representada algún 

otro plazo,  no ha dado la cara,  por el  contrario,  pretende imputarle el  

incumpl imiento a la señora LUZ DARY. Anal izado esto , podemos conclui r que 

si  se reúnen los elementos para que esta obl igación sea exigible ”  ( pd f  08  

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN LUZ DAR / carpeta  pr imera  

ins tanc ia ) .  

 

I I I . CONSIDERACIONES 

 

1. DEL PROCESO EJECUTIVO EN GENERAL. 

Bien es sabido que e l proceso ejecut ivo parte del presupuesto insust i tuible 

de la existencia de un documento que de forma cierta consagra el derecho 



P á g i n a  6  d e  1 0  

M    C    O    P       R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 05  2 0 23  0 0 21 7  0 1  

que se reclama, evidenciando la correlat iva obl igación del deudor y en cuya 

vi rtud, autorizado está el acreedor a reclamar del segundo la consabida 

obl igación.    

 

En consonancia con el lo, establece el art ículo 4 22 del  Estatuto Adjet ivo 

Civi l ,  que podrán demandarse ejecut ivamente las obl igaciones claras,  

expresas y exigibles que consten en un documento proveniente del deudor o 

de su causante y que const i tuyan plena prueba contra él.   

 

2.  EL TÍTULO EJECUTIVO. 

Se t iene por t í tulo ejecut ivo al documento en cuyo contenido conste la 

existencia de una obl igación clara, expresa y exigible,  a favor de una 

persona y en cabeza del deudor, doc umento que además debe provenir de 

éste o de su causante, que const i tuya plena prueba contra él y que en todo 

caso debe producir la certeza necesaria para que pueda ser sat isfecha la 

obl igación mediante el proceso de ejec ución respect ivo. El art ículo 422  del  

Código General del Proceso así reza:  

 

Pueden demandarse ejecut ivamente las ob l igaciones expresas, c laras y  
exigib les que consten en documentos que provengan de l deudor o de 
su causante,  y const i tuyan plena prueba contra él ,  o las que emanen de 
una sentencia de condena profer ida por juez o tr ibunal de cua lquier  
jur isd icc ión, o de otra  providencia judicia l ,  o  de las prov idencias que en 
procesos de pol icía  aprueben l iquidación de costas o señalen 
honorar ios de auxi l iares de la  just ic ia,  y  los demás document os que 
señale la ley.  
 
La confesión hecha en el curso de un proceso no const i tuye t í tu lo  
ejecut ivo,  pero sí  la que conste en el interrogatorio prev isto en el  
art ícu lo 184.  
 

 

Del  texto de la norma t ranscri ta se desprende que las obl igaciones que 

pueden demandarse ejecut ivamente t ienen que cumpli r o tener t res 

característ icas a saber: ( i )  Ser Expresas, lo que signif ica que aparecen 

manif iestas en la redacción misma del t í tulo el  contenido y alcance de la 

obl igación,  las partes vinculadas y los términos en que  la obl igación se ha 

est ipulado;  ( i i )  Ser Claras, es deci r,  que sea indubitable la obl igación, por 

tanto no será clara la obl igación que esté contenida en términos confusos o 
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equívocos o cuando exista incert idumbre respecto del plazo o la cuantía y 

f inalmente,  ( i i i )  Ser Exigibles, es deci r,  que se t rate de una obl igación que  

pueda cobrarse, sol ic i tarse o demandarse su cumplimiento del deudor .  

 

3.  CASO CONCRETO.  

Sea lo primero advert i r  que de conformidad con el numeral 4° del art ículo 

321 del Código General del Proceso, es procedente la apelación del auto que 

niegue total o parc ialmente el mandamiento de pago, por lo que se pasará a 

resolver la alzada interpuesta contra el auto proferido por el  Juzgado Quinto 

Civi l  del  Circuito de Medel l ín el  día 28 de junio de 2023, mediante el  cual se 

denegó el mandamiento de pago.  

 

Resulta relevante para la decisión del  presente caso,  tener en cuenta que se 

pretende por la parte demandante que la sociedad Inversiones y 

Construcciones Más S.A.S.  cumpla con la obl igación de hacer, consistente 

en suscribi r escri tura públ ica de contrato de compraventa,  como quedó 

establecido en el contrato de promesa de compraventa  que suscribieron 

demandante y demandada, la primera actuando como promitente compradora 

y la segunda como promitente vendedora.  

 

El A Quo  motivó su decisión indicando que el documento que se pretende 

tener como base de recaudo no cont iene los req uisi tos establecidos en la ley 

para prestar méri to ejecut ivo, debido a fal ta de claridad porque , aunque en la 

cláusula sépt ima del documento se est ipuló que el otorgamiento de la 

escri tura públ ica se real izaría en el mes de diciembre del  2022, el lo se 

encontraba condicionado al cumplimiento de la parte demandante y a la 

f inal ización de la construcción del proyecto, pero la misma  parte demandante 

reconoce no haber cancelado la total idad de lo adeudado y la obra no se 

encuentra culminada.   

 

Ahora, revisada la demanda y los documentos anexos a la misma se advierte  

que, como acertadamente concluyó el a quo  e l  documento al legado como 

base de recaudo no cumple con los requisi tos establecidos en el  art ículo 4 22 



P á g i n a  8  d e  1 0  

M    C    O    P       R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 05  2 0 23  0 0 21 7  0 1  

del Código General del Proceso,  en tanto,  carece de una obl igación expresa,  

clara y exigible, como se pasa a detal lar.   

 

La exigencia de ser expresa  ref iere a que la obl igación aparezca manif iesta 

en la redacción misma del  t í tulo, es deci r ,  que en el documento que cont iene 

la obl igación debe constar en forma nít ida la misma, sin que para el lo haya 

que acudir a suposiciones;  por el lo,  fal tará este requisi to cuando se pretenda 

deduci r la obl igación por razonamientos lógico jurídicos,  considerándola una 

consecuencia implíc i ta o una interpretación personal indi recta; la claridad 

alude a que la obl igación sea fáci lmente intel igible y entenderse en un solo 

sent ido y,  por obl igación exigible  se ent iende que puede demandarse su 

cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o una condición.   

 

Sobre la exigibi l idad cuando el documento que se aduce como tí tulo 

ejecut ivo cont iene obl igaciones bi laterales ha dicho el maestro Hernando 

Devis Echandía:  

 

“Cuando e l documento contenga ob l igac iones bi laterales,  a cargo unas 
del e jecutante y otras del e jecutado, para que las obl igac iones de éste  
aparezcan exig ib les y sea procedente la e jecución es indispensable  que 
en el mismo documento o en otro que  reúna iguales requis i tos de 
autent ic idad y or igen,  aparezca que e l e jecutante cumplió las suyas o  
que el  demandado debe cumpli r  pr imero las que son de él,  o  s i  se 
acompaña confes ión en interrogator io ant ic ipado o inspección judicia l  
en que conste el  cumpl imiento de l pr imero…”1 

 

En el caso bajo examen se evidencia que en la promesa de compraventa no 

se plasmó una fecha completa en la cual  se suscribi rí a la escri tura públ ica, 

pues únicamente se estableció que ésta sería otorgada en el mes de 

diciembre de 2022 en la Notaría Quince de Medel l ín,  no habiéndose 

acordado día y hora  que permita sostener con certeza que la demandada 

incumpl ió con la obl igación porque no acudió en la fecha establecida a 

otorgar el  documento, esto, por la potísima razón que ni  siquiera  se plasmó 

fecha y hora que genere certeza sobre la obl igación y sobre su exigibi l idad,  

no pudiendo acreditar tampoco, por la misma razón, la parte ejecutante que 

cumplió con su obl igación de comparecer a la notaría en la fecha acordada 

con el dinero restante que debía entregar a la constructora al momento de 

                                                 
1 DEVIS ECHANDÍA,  Hernando .  Compend io  de Derecho Procesa l  C iv i l .  Tomo I I I -Vo lumen I I .  
Octava Ed ic ión .  B ib l io teca  Jur íd i ca  D ike .  Bogo tá :  1994,  pág .  825.  
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suscripción de la escri tura 2.    

  

Tampoco existe claridad suf iciente sobre el cumplimiento de la parte 

demandante a su obl igación de pago total  de la cuota inicial  qu e ascendía a 

$122.734.000,  debido a que la parte demandante af i rma que pagó la cuota 

inicial  con descuentos por un total de $100.732.000, pero no obra en el 

expediente documento alguno que dé cuenta del pacto sobre los descuentos 

y con el cual se pueda establecer que en efecto cumplió la ob l igación de 

forma completa, siendo insuf iciente de cara a la ejecución la simple 

manifestación de pacto verbal sobre descuentos con la asesora comercial  de 

la demandada. Se pone de presente además, que la demandante de forma 

confusa señala que “hasta la fecha de presentación de la demanda la señora 

LUZ DAR LOPEZ MURILLO a consignado a en las cuentas de Inversiones Y 

Construcciones Mas S.A.S. (Proyecto Mas Bicentenario),  el  valor de CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

PESOS ($144.834.000,00) M/C.” ,  lo que de forma desprevenida daría a 

entender que si  pagó toda la cuota inicial ,  pero los recibo arrimados 

evidencian que las sumas pagadas en el año 2022 en las fechas 

establecidas en la promesa ascienden solamente a $100.734.000 y que lo s 

otros pagos efectuados datan de mayo de 2023, de donde se descarta un 

cumplimiento oportuno a sus obl igaciones porque las cuotas de la inicial ,  

según la promesa, debían ser pagadas entre enero y junio de 2022.   

 

Se agrega a lo dicho que el Código General del Proceso establece en el  

art ículo 434 que, cuando se t rata de una obl igación de suscribi r  documentos, 

a la demanda se le debe anexar, además del t í tulo ejecut ivo,  la minuta o el  

documento que deba ser suscri to por el  demandado,  o en su defecto por el  

juez y, cuando la escr i tura públ ica o el  documento que deba suscribi rse 

impl ique la t ransferencia de bienes sujetos a regist ro, para que pueda 

dictarse dentro del proceso mandamiento ejecut ivo, será necesario que se 

presente cert i f icado que acredite la propiedad en cabeza del ejecutante o del 

ejecutado, documentos que tampoco fueron arrimados .  

                                                 
2 DECRETO 2148 DE 1983 artículo 45 “cuando se trate de comprobar que una persona concurrió a la 

notaría a otorgar una escritura prometida, el notario dará testimonio escrito de la comparecencia mediante 

acta o escritura pública, a elección del interesado. En todos los casos el notario dejará constancia de los 

documentos presentados por el compareciente”.  
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Así las cosas, no le asiste la razón a la parte recurrente cuando est ima que 

con los documentos que anexa se debió l ibrar el  mandamiento  por concebir  

lo al legado como t í tulo ejecut ivo, pues como se expuso, el  contrato de 

promesa que se aduce como tí tulo ejecut ivo no cont iene una obl igación 

clara,  expresa y exigible, como tampoco se al legaron documentos 

adicionales que permitan complementar la información de la que car ece 

dichos documentos, especialmente lo referente al día de suscripción de la 

escri tura y beneficios de descuentos en el pago de la cuota inicial .  

 

4.  COLOFÓN Y COSTAS. 

El estudio precedente obl iga a conclui r que la providencia apelada merece 

confi rmación, sin lugar a condena en costas por no haberse causado .  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR  al  auto proferido por el  Juzgado Quinto Civi l  del  

Circuito de Medel l ín el  día 28 de junio de 2023,  mediante el  cual se denegó 

el mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO :  ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 
(Firma escaneada conforme al art ículo 105 de l C.G.P.,  en concordancia con 

la Ley 2213 de 2022)  


